
Gobierno de Nicaragua y AMCHAM  formalizan Plan de 
Trabajo en Comercio, Inversión, Propiedad  y Educación 

  
El Gobierno de Nicaragua y la Cámara de Comercio Americana de Nicaragua (AMCHAM) 
sostuvieron el 12 de agosto de 2014 en el Banco Central de Nicaragua (BCN), una reunión de 
trabajo conjunta, con el objetivo de formalizar un Plan de Trabajo en materia de comercio, 
inversión, propiedad y educación, desde el modelo de alianzas, diálogos y consensos que 
promueve el Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional.  

Durante el encuentro, se establecieron comisiones de trabajo que estarán conformadas por 
instituciones de gobierno y sector privado para emprender tareas específicas y dar seguimiento a 
asuntos como: fortalecimiento comercial de Nicaragua con Estados Unidos, promoción de 
inversiones, aspectos de propiedad, programas educativos, energía  y CAFTA-DR.  

Como parte de las líneas de trabajo en materia de comercio e inversión, se acordó la participación 
de AMCHAM en las misiones comerciales de ProNicaragua, especialmente en aquellos países 
donde AMCHAM tenga oficinas. Asimismo, AMCHAM presentará una propuesta para agilizar el 
tema aduanero del país, con énfasis en el sector aéreo. 

En materia de CAFTA-DR se planteó coordinar con los países exportadores de tabaco y la 
Organización Mundial del Comercio (OMC), el abordaje conjunto de la problemática de la 
importación de tabaco en Estados Unidos. Asimismo, facilitar información a potenciales 
inversionistas en aspectos relacionados con la adquisición de propiedades en Nicaragua. 

En el orden educativo, se acordó formalizar el convenio de colaboración MINED-AMCHAM y 
gestionar la participación de la entidad educativa gubernamental en el Comité de Educación de 
AMCHAM. En este mismo contexto, impulsar una iniciativa entre ambos sectores para la 
capacitación a docentes con el sector empresarial, en temas específicos.  

Managua, 12 de agosto 2014   

 

 

 

 


